
Anuncian Ley de Movilidad y
Seguridad  Vial  contará  con
techo financiero
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La Paz, Baja California Sur (BCS). Por medio de un boletín de
prensa del Congreso del Estado se dio a conocer que, en el
2024 se contará con un presupuesto para la Ley de Movilidad y
Seguridad Vial para Baja California Sur, afirmó el presidente
de la Comisión Permanente de Transporte diputado Denny Manuel
Guerrero Cruz, al concluir la penúltima mesa de trabajo para
analizar  la  iniciativa  y  escuchar  propuestas  de  los
participantes.

De acuerdo con el comunicado, la Sala de Comisiones Armando
Aguilar Paniagua de este Poder Legislativo, es el punto de
encuentro donde a lo largo de tres meses se han desarrollado
estas mesas de trabajo y donde se llevará a cabo la última el
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próximo martes 31 de enero, a la cual reiteró su invitación a
la sociedad civil organizada y todos los y las interesadas en
participar  en  la  construcción  de  esta  nueva  ley  que  se
busca, sea acorde a las necesidades y condiciones de nuestro
estado.

En entrevista el representante popular comentó que para la
última mesa de trabajo buscando el techo presupuestal para
esta ley en comento, estarán como invitados los titulares de
SEPUI, Finanzas y el Secretario General de Gobierno Homero
Davis, porque son quienes determinan el tema presupuestal,
refirió el presidente de la comisión.

Finalmente,  señaló  que  se  lograron  consensos  pese  a
diferencias entre los involucrados y manifestó su satisfacción
por la nutrida participación del gremio y todos los sectores
involucrados en esta nueva ley en ciernes. Se han llevado bien
las mesas de trabajo sólo nos faltan la última mesa de trabajo
y el foro, para socializar el dictamen y toda la articulación
de esta nueva ley, para poder tener el documento y el próximo
período  ordinario  podamos  presentarla  en  tribuna  para  su
aprobación, concluyó el comunicado de prensa.


